
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO - VALLE 
 

 

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle,  email  
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, proceso EJECUTIVO 

informándole que se encuentra pendiente aprobar la liquidación de crédito, así mismo, que 

dentro del término de traslado no hubo pronunciamiento alguno.  Sírvase Proveer –  

Ansermanuevo Valle, mayo 23 de 2022. 

 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 
 

 

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA           
ACCIONADA      LUIS ALBERTO LOAIZA GARCIA                         
RADICACIÓN    2019-00131-00 
Auto                    Nro. 0251 

_____________________________________________________________________ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
                               Como quiera que la anterior liquidación del crédito, allegada por la 
apoderada judicial de la parte demandante el día 17 de enero de 2021, con fecha de corte 
al 14 de enero de 2022, la cual arroja un total de $2.084.460 para la obligación 
representada en el pagaré Nro. 4481860002713730, $1.668.649 para la obligación 
representada en el pagaré Nro. 4866470211963202, $1.815.919 para la obligación 
representada en el pagaré Nro. 069356100009193, $9.998.751 para la obligación 
representada en el pagaré Nro. 069356100011393 y $6.999.770 para la obligación 
representada en el pagaré 069356100013038, no fue objetada ni recurrida dentro del 
término legal, y se ajusta a legalidad, se dispone impartir la correspondiente 
APROBACIÓN. (Art. 446, numeral 3º C.G.P). 
 
 

 
NOTIFÍQUESE: 

 
El Juez, 
 
 
 

 
ANDRÉS FELIPE VALENCIA SERNA 
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